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par "Majorca en al prccimünientó para lograr sean motada# 
la# fugaa da eloruro deaatilo an loa aparata* y reoipien- 
ta# qúe la eantangan".

a favor da Do# Jasó CDMAS VALL8, domiciliado a# Baroelona.

MEMORIA DESCRIPÍIVA

Tanto a# loa recipientes que contienen ^vacado 
.áon cierra hermético cloruro da motilo líquido y a proalón 
cama a# aquellos aparato# a# que al. cloruro da metilo, tam­
bién en circuito marrado, aetóa con finalidad determinada 
(generalmente. da refrigeración) bajo un dalo da sucesivas 
Heuaóionee y gasificaciones per erpaneión, ea muy difícil 
por no decir imposible darse euenta da ai existan fagas ex­
temporáneas ya sea por filtraciones a través del material 
constitutivo de loa depósitos, cámaras ó- conductos, ya sea 
por imperfeccione# ó' deficiencias en ios cierres ó válvu­
las ó soldaduras, dcado ello debido a la dóbil cualidad 
inodora del cloruró de metilo, oonaecueneia de le cual es
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que, generalmente, ain sehal visible ni sensible, queden 
vacíos da tai producto loa recipientes ó depósitos que por 
cualquier canea inopinada pierdan su absoluta hermeticidad..

8n principio se lograba denotar la presencia de 
5 clerare de metilo mezclándolo con úna sustancia de sufi­

ciente poder olorifico para que al fugarse junto con aquel ' 
ac notara su presencia en el ambiente por su olor peculiar, 
deduciéndose por ello la faga del clorure da motile, pero 
en la práctica este principio básico, reaulta no tener 

10 efectividad absoluta puesto que no todas les sustancias
claríficas pueden emplearse a tal objeto, sino que es pre­
ciso reúnan un determinado mínimo de condiciones sine qua 
non, su utilización es aún perjudicial con respecto a los 
resultados ó afectes previstos en la acción funcional del 

15 clorure de metilo.
Evitar eses inconvenientes es el objeto de le 

presente patente de introducción, mediente las mejoras que 
la determinan.'.

Dichas mejoras consisten en mezclar bajo proporción 
20 conveniente con el cloruro de metilo, una sola Ó varias si­

multáneamente, substancias órgánleas de fuerte poder de ema­
naciones sensibles preferiblemente olorifioas. que disotvión- 
dose solo físicamente en aquel, no le sitaren sus caracte­
rísticas físicas ni químicas ó sea que dichas sustancias or- 

25 gániess olorifioas entren.como elemento Inerte en-la mezcla y 
reciprocamente que tampoco ellas sufran alteración que 
destruya ó tienda a destruir su poder da emanación sensible' 
base de su utilización, todo ello bajo la circunstan­
cia aún, de que el punto de eonjelaoión de esas sustan- 

30 oías orgánicas dlsueitas, individual'ó de sus mezclas'
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entre' sí, sen suficientemente bajo en ai 6 en eu estudo de 
disolución en el clorure de metilo pare que no ee pueden pre­
decir obatruocionee per eoliáificaoión el evaporarse eate.
Coa o suatacoias orgánioae olorífi oes de utilización poeible 

§ de acuerdo coa el procedimiento descrito podrán citarse el 
aldehido benzoico; el acetato dé bencilo; etll, iaopropil 
y bat.il bromo-acetato; le aeetofanona; la aoroleina; y aún 
otras aunque algunas de ellas bajo previa eat&billzaoión.

B.. 3 ' $ i

10 Se reivindica como ob jeto:. de la preaent* patente
de introducción:

1^.- Mejoras en el procedimiento pera legrar caen 
notadas las fugas de cloruro de metilo- en los aparates y 
recipientes que lo contengan,,., caracterizadas per mezclar 

15 bajo proporción conveniente con al clorura de metilo., solas 
ó mezoladas entre sí-, sustancias orgánicas de fuerte poder 
de emanación sensible, preferentemente olorífieaa tales co- 

' no la- acetof anona; el aldehido benzoico; el acetato de ben- 
Cilo; etil, iscpyopil y ^dtil brome-acetato; la acreleina 

23 y otros, con ó sin previa estabilización, que disolviéndo­
se solo fieicamente en.aquel no le alteren sus earaoteria- 
ticaa físicas ni. químicas, ó sea que dichas estancias'or­
gánicas olerííioas entren como elemento inerte en la mez­
cla y reciprocamente que tampoco ellas sufran alteración
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que destruya ó tienda a destruir su peder olorífloo base 
de en utilización, teda elle baje la circunstancia aón, de 
que el punto de eonjelación de esas sustaneias orgánicas 
di sueltas, individual ó de sus meadas entra si, sea auíi- 

5 cientemente bajo en ai ó en su estado da disolución en el 
cloruro de metilo para que no se puedan producir obatrueoio- 
nea al evaporarse este.

2!.-* Mejoras .an d  procedimiento .para lograr sean 
'notadas.las fugas de cloruro de metilo en los aparatas y 

10 recipientes que lo contengan.
Y todo cuanto afeóte a la eaeneialidad de lo des­

crito en la presente memoria que consta de cuatro hojas fo­
liadas y mecanografiadas por una sola oara.

Barcelona, 9 Abril 1941.
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